
Normas Generales 
de Salud Ocupacional
para

Talleres Mecánicos o
Áreas de Impresión

SALUD LABORAL

1

7

El ingreso al taller o al área de impresión 
deberá ser de carácter restringido, permitién-
dose el acceso únicamente a personas explíci-
tamente autorizadas por la persona a cargo 
del taller o al área de impresión. 

Los niveles de iluminación deberán estar 
acorde a la tarea ejecutada tanto para el puesto 
de trabajo como para las áreas circundantes. 

9
Se debe implementar un programa de limpieza 
y mantenimiento preventivo de las luminarias.

El taller o al área de impresión deberá contar con 
los medios de ventilación natural o artificial ne-
cesarios para garantizar la renovación del volu-
men de aire del local, evitar la acumulación de 
calor y de gases asfixiantes o tóxicos.

2
Se prohíbe consumir alimentos y líquidos en el 
interior del taller o al área de impresión.

4
Durante la permanencia en el taller o al área 
de impresión se evitará el uso de ropas holga-
das, bufandas, cadenas, anillos, otras joyas u 
otro elemento que pueda provocar acciden-
tes por atrapamiento o engancharse en los 
elementos móviles de las herramientas y ma-
quinaria. De igual forma, las personas que 
tengan cabello largo deberán mantenerlo de-
bidamente recogido.

3
Será obligatorio utilizar la ropa de trabajo, el 
calzado de seguridad y demás equipo de pro-
tección personal facilitado por la Universidad 
Nacional.

5

6

Los colores y acabados de los cielorraso, pare-
des y superficies de trabajo deben favorecer la 
iluminación.

8

Se deberá implementar, dentro de la jornada 
laboral, rutinas de pausas activas cuando se 
ha permanecido en posición estática o bien, 
de pausas cuando se han estado realizando 
actividades de movimiento repetitivo. La dis-
tribución, duración y contenido de estas 
deberá ser coordinado con el Área de Salud 
Laboral. 
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11
Deberá evitarse el ingreso al interior de las ofici-
nas, servicios sanitarios, áreas comunes o edifi-
cios adyacentes de los gases de combustión, 
humos, polvo, vapores u otras emisiones am-
bientales generadas en el proceso de trabajo.

13
Siempre que sea posible, se utilizarán ayudas 
mecánicas para el levantamiento, depósito, 
traslado, empuje y tracción de cargas de 3 o 
más kilogramos; las cargas de 10 kilogramos o 
superiores deberán ser movilizadas con ayudas 
mecánicas.

El almacenamiento de herramientas, repues-
tos y demás materiales deberá ser ordenado y 
seguro, de forma que no obstruyan el libre 
paso por el taller o al área de impresión, ni 
genere riesgos de caídas a nivel o de golpes 
(directos o por caída de material desde un 
nivel superior).

Las herramientas y equipos deberán usarse 
para la función que fueron diseñadas, respetan-
do las medidas de seguridad requeridas y respe-
tando los límites de funcionamiento de estas.

10
La superficie del piso del taller o al área de im-
presión deberá ser antideslizante, también 
deberá demarcarse de forma tal que se delimi-
ten las áreas (pasillos, zonas de trabajo, espa-
cios para el almacenamiento de materiales, 
entre otros); el piso se deberá mantener libre 
de derrames de aceites u otros líquidos, sin 
grietas, huecos o desniveles que puedan pro-
vocar un accidente o incremente el esfuerzo 
requerido para realizar las tareas.

12
Se contará con los extintores necesarios de 
acuerdo con las dimensiones, las característi-
cas del taller o al área de impresión y a la 
carga de fuego existente. Dichos dispositivos 
deberán estar debidamente instalados, señali-
zados y libres de obstrucciones.

15

Las instalaciones eléctricas y de aire comprimi-
do, los cables de alimentación de las máquinas, 
las herramientas, las mangueras y las extensio-
nes, deberán mantenerse en excelente estado, 
de manera que se reduzcan los riesgos de ex-
plosión, electrocución e incendio.

17

La jefatura del centro de trabajo, en conjunto 
con las personas funcionarias del taller deberán 
redactar e implementar un plan de manteni-
miento preventivo y correctivo de las herra-
mientas, maquinaria, carretillas y equipos. 

14
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La jefatura del centro de trabajo, en conjunto 
con las personas funcionarias del taller o al 
área de impresión, deberán implementar un 
protocolo para el manejo responsable de los 
residuos y los desechos que se generen.

26
Se deberá mantener un inventario actualiza-
do de los productos químicos existentes en el 
taller o en el área de impresión.

La Jefatura del Centro de Trabajo, en conjunto 
con las personas funcionarias a su cargo, debe-
rán realizar un análisis de puntos peligrosos de 
las máquinas y equipos, luego de lo cual debe-
rán establecer medidas preventivas para evitar 
que generen accidentes.

18
Las herramientas ruidosas fijas deberán colo-
carse en sitios acondicionados para reducir el 
aporte de estas al nivel de ruido total del centro 
de trabajo.

22
Se prohíbe utilizar herramientas, máquinas y 
equipos que no tengan instalados y en buen 
estado los respectivos resguardos de seguridad. 

20
Antes de utilizar cualquier herramienta o má-
quina, la persona usuaria deberá realizar una 
inspección de esta para asegurarse de que se 
encuentre en buen estado y pueda ser utiliza-
da sin riesgos adicionales. En caso de encon-
trar una avería, deberá marcar la herramienta 
o máquina como dañada, sacarla de uso y re-
portarla a su respectiva jefatura. 

19
Los elementos vibrantes fijos deberán colo-
carse sobre amortiguadores para evitar la pro-
pagación de vibraciones y la transferencia de 
ruido a otras zonas del taller o al área de im-
presión o edificios anexos. 

21
Las herramientas, máquinas y los equipos de 
trabajo deberán instalarse y usarse de acuer-
do con las instrucciones de fábrica; cuando 
no se estén utilizando, serán colocadas en su 
sitio asignado. 

23

Los residuos como trapos sucios con aceite, 
grasa, tintas, solventes y otros que puedan arder 
con facilidad deberán depositarse en contene-
dores adecuados y debidamente señalizados 
(metálicos y con tapa).

25
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28

Se deberá almacenar la menor cantidad posi-
ble de sustancias combustibles e inflamables. 
Las existencias deberán mantenerse en reci-
pientes de seguridad certificados para conte-
ner dichas sustancias, debidamente señaliza-
dos, almacenados en armarios de seguridad 
para sustancias químicas y protegidos de chis-
pas y fuentes de calor.

30
Se prohíbe realizar la limpieza de la piel utilizan-
do solventes orgánicos u otras sustancias quí-
micas; para dicho fin deberán utilizarse cremas 
desengrasantes (diseñadas para eliminar la 
grasa sin dañar la piel).

Las jefaturas, en conjunto con la persona a 
cargo del taller, deberán elaborar e implemen-
tar un procedimiento para la recarga de bate-
rías; el documento deberá contener entre 
otros aspectos la secuencia de acciones por 
realizar para recargarlas, las medidas de segu-
ridad, el procedimiento para actuar en caso de 
recalentamiento de baterías y derrame de 
ácidos. Se excluyen de esta medida los centros 
de trabajo que no realicen esta labor.

Se prohíbe el uso de aire comprimido para lim-
piar, secar la ropa o diferentes partes del 
cuerpo.

27
En el caso de que se utilicen productos peli-
grosos, la jefatura del centro de trabajo, en 
conjunto con las personas funcionarias del 
taller o al área de impresión, deberán realizar 
un análisis permanente de las opciones dispo-
nibles en el mercado, realizando la sustitución 
de estas por productos que hagan el trabajo 
esperado y a la vez, generen un menor impac-
to a la salud y al medioambiente.

29
La persona responsable del taller o al área de 
impresión deberá elaborar e implementar un 
procedimiento para el manejo de derrames 
de productos químicos.

31

Se acondicionará un área exclusiva para el 
proceso de recarga de baterías; dicho espacio 
debe ser ventilado, alejado de posibles fuentes 
de ignición. Deberá contar con estantería (re-
sistente a ácidos y que no genere chispas), 
poseer una mesa de trabajo con forma de 
bandeja (esta debe ser de material aislante, re-
sistente a ácidos y con recubrimientos que 
eviten la generación de chispas), una ducha 
lava ojos, herramientas y equipo de protección 
personal para efectuar el proceso de forma 
segura. Se excluyen de esta medida los cen-
tros de trabajo que no ejecuten esta labor.

33
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La jefatura del centro de trabajo, en conjunto 
con las personas funcionarias del taller o al 
área de impresión, deberán implementar un 
protocolo para el manejo responsable de los 
residuos y los desechos que se generen.

26
Se deberá mantener un inventario actualiza-
do de los productos químicos existentes en el 
taller o en el área de impresión.

La Jefatura del Centro de Trabajo, en conjunto 
con las personas funcionarias a su cargo, debe-
rán realizar un análisis de puntos peligrosos de 
las máquinas y equipos, luego de lo cual debe-
rán establecer medidas preventivas para evitar 
que generen accidentes.

18
Las herramientas ruidosas fijas deberán colo-
carse en sitios acondicionados para reducir el 
aporte de estas al nivel de ruido total del centro 
de trabajo.

22
Se prohíbe utilizar herramientas, máquinas y 
equipos que no tengan instalados y en buen 
estado los respectivos resguardos de seguridad. 

20
Antes de utilizar cualquier herramienta o má-
quina, la persona usuaria deberá realizar una 
inspección de esta para asegurarse de que se 
encuentre en buen estado y pueda ser utiliza-
da sin riesgos adicionales. En caso de encon-
trar una avería, deberá marcar la herramienta 
o máquina como dañada, sacarla de uso y re-
portarla a su respectiva jefatura. 

19
Los elementos vibrantes fijos deberán colo-
carse sobre amortiguadores para evitar la pro-
pagación de vibraciones y la transferencia de 
ruido a otras zonas del taller o al área de im-
presión o edificios anexos. 

21
Las herramientas, máquinas y los equipos de 
trabajo deberán instalarse y usarse de acuer-
do con las instrucciones de fábrica; cuando 
no se estén utilizando, serán colocadas en su 
sitio asignado. 

23

Los residuos como trapos sucios con aceite, 
grasa, tintas, solventes y otros que puedan arder 
con facilidad deberán depositarse en contene-
dores adecuados y debidamente señalizados 
(metálicos y con tapa).
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